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!I
VISTO el Expediente N~S01:0451839/2012 del Registro del MINISTERIO DE

ECONOMIA y FINANZAS PÚBLICAS, Y

.0 CONSIDERANDO: -;1,

'~U'

11)
,

---

Que, en las operaciones de concentración económica en las que intervengan

empresas cuya envergadura determine que deban realizar la notificación prevista en el

Articulo 8° de la Ley N° 25.156, procede su presentación y tramitación por los obligados
:¡
I!"

ante la COMISiÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, organismo
"I

desconcentrado en la órbita de "la SECRETARíA DE COMERCIO INTERIOR del

MINISTERIO DE ECONOMIA y FINANZAS PÚBLICAS, en virtud de lo dispuesto y por la

integración armónica de los Articulas 6° a16 y 58 de dicha ley,

Que la operación de ¿oncentración económica notificada consiste en la

adquisición por parte de la firma INVESTI FARMA SA, de la marca Acantex para el.. ,

territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA, a la firma F.HOFFMANN-LA ROCHE AG,
¡[

Que con fecha 7 de noviembre de 2012, las firmas F.HOFFMANN-LA ROCHE
1"

ir
AG. e INVESTI FARMA SA suscribieron un Acuerdo denominado "Trademark Purchase

Agreement Acantex (Argentina)" (Acuerdo de Compraventa de Marca Registrada

Acantex (Argentina)).
i, ,

Que dicho Acuerdo establece que la transferencia de la marca tendría lugar

con fecha 22 de noviembre de 2012, una vez cumplidas las condiciones establecidas en

el Artículo' 4° d '~ismo, fecha en la cual, quedaria concluida la ~en~ionadatrn"'7 P'90 d.1 ,,,,'o
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•
Que las empresas involucradas dieron cumplimiento a los requerimientos de

la COMISiÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA efectuados en uso de

las atribuciones conferidas por el Artículo 58 de la Ley N° 25.156, notificando la

operación en tiempo y forma de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 8° de dicha norma

y su Decreto Reglamentario N° 89 de fecha 25 de enero de 2001.

Que la operación notificada constituye una concentración económica en los

términos del Articulo 6°, inciso d) de la Ley N° 25.156.

Que la obligación de efectuar la notificación obedece a que el volumen de

negocios de las empresas afectadas supera el umbral de PESOS DOSCIENTOS

MILLONES ($ 200.000.000) establecido en el Articulo 8° de la Ley N° 25.156, Y la

operación no se encuentra alcanzada por ninguna de las excepciones previstas en dicha

norma.

Que en virtud del análisis realizado, la COMISiÓN NACIONAL DE DEFENSA

DE LA COMPETENCIA concluye que la operación de concentración económica

I- notificada infringe el Articulo 7° de la Ley N° 25.156. ya que el Artículo 10.1.3. del

Acuerdo de Compraventa de Marca Registrada Acantex (Argentina) tiene por objeto o

efecto restringir o distorsionar la competencia de modo que pueda resultar perjuicio al

interés económico general.

Que, por ello, la COMISiÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA

COMPETENCI.A aconseja al señor Secretario de Comercio Interior subordinar la

operación de concentración económica, consistente en la adquisición por parte de la

firma INVESTI FARMA S.~,.d~ la marca Acantex para el territorio de la REPÚBLICA

ARGENTINA, a la firma-1.HOFFMANN-LA ROCHE AG, a la modificación del Articulo

10.1.3.~ Comprn~.la deM,= Re,;,."d, A"me, (A",e.'oo),el,,,,
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deberá disponer una duración teniporál máxima de DOS (2) años, ello dentro del plazo

de UN (1) año de dictada la presente resolución, bajo apercibimiento de denegar la,
autorización, conforme lo establec~ el Articulo 13 del Anexo I del Decreto Reglamentario

N° 89/01, todo ello de conformidad con el Artículo 13, inciso b) de la ley N" 25.156.
1

Que el suscripto comparte los términos del Dictamen N° 1012 de fecha 26 de
,

julio de 2013 emitido por la, COMISiÓN NACIONAL. DE DEFENSA DE LA
.! .

COMPETENCIA, al cual caoe rem,itirseen honOr a la brevedad, y cuya copia autenticada

se incluye como Anexo y forma parte integrante de la presente resolución.
¡'

Que el infrascripto resulta competente para el dictado del presente acto en

virtud de lo establecido en los Artículos 13 Y58 de la ley N° 25.156 .
.i~

,

Por ello,

El SECRETARIO DE COMERCIO INTERIOR
1,
;:'

RESUELVE:

ARTíCULO 10._ Subordínase la operación de concentración económica consistente en la

adquisición por parte de la firma' INVESTI FARMA S.A., de la marca Acantex para el
.!

territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA, a la firma F.HOFFMANN-LA ROCHE AG,a la

modificación del Artículo 10.1.3. del Acuerdo de Compraventa de Marca Registrada

Acantex (Argentina), el cual debefá disponer una duración temporal máxima de DOS (2)

años, ello dentro del plazo de: UN (1) año de dictada la presente medída, bajo~ .
j,

apercibimiento de denegar la aútorización, conforme lo establece el Artículo 13 del

.' /Decreto Reglamentario N" 89 de fecha 25 de enero de 2001, todo ello de conformidad

con el Artículo 13, incis~e 4y N" 25.156. '_ . .' .

ARTicULO 20._ C nsid' se parte integrante de la presente resoluclon, al Dictamen N°

.1 ~
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1012 de fecha 26 de julio de 2013 emitido por la COMISiÓN NACIONAL DE DEFENSA.
DE LA COMPETENCIA, organismo desconcentrado en la órbita de la SECRETARIA DE

COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE :iCONOMíA y FINANZAS PÚBLICAS, que
'. !
I I

en VEINTINUEVE (29) hojas autenticadas e agrega como Anexo a la presente medida.

ARTíCULO 3°._Regístrese, COmU;íqU~S 4rchívese.

If
RESOLUCiÓN N° 1 00'

-
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Expediente SO1: 0451839/2012 (Conc 1031) SF/LD-M PM

DICTAMEN CONC. N°: ~O12-

BUENOS AIRES! 2 6 JUl 2013

SEÑOR SECRETARJO:

Elevamos para su consideración el presente dictamen referido a la operación de,

concentración económica que tramita bajo' el Expediente N° SO1: 045] 839/2012 (Conc. 1031 J del

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PLIBLICAS, caratulado "INVESTI FARMA S.A., Y F.
1:

¡I, ,

HOFFMANN LA ROCHE AG SI NOTIFICACION ART. 8 DE LA LEY W 25.156 (Conc. 1031 J".

l. DESCRIPCIÓN DE LA OPERACIÓN YACTIVIDAD DE LAS PARTES

LL La operación

1. La operación de' concentración económica que se notifica consiste en la adquisición por parte de

INVESTl FARMA SA de la marca Acanlex, para el territorio de la República Argentina, a la empresa

F.HOFFMANN-LA ROCHE AG
i:
'1

2. De acuerdo a lo informado, con fecha 7 de Noviembre de 2012, F.HOFFMANN-LA ROCHE ~G e

INVESTI FARMA SA suscribieron un Acuerdo denominado Trademark Purchase Agreemeni Acantex -

(Acuerdo de Compraventa de Marca Registrada Acantex -Argentina- J. Dicho Acuerdo estabJece que la

l.

"f0. transferencia de la malca tendría lugar c~n fecha 22 de noviembre de dicho año, una vez cumplidas las

/~ cond 'ones establecidas en el ali. 4 dell!Acuerdo, fecha en a la mencionada

, \ /;" o,,,i, F! P"o delp,~io

D



3. La fech~ de cierre de la operación en cuestión fue el 7 de Noviembre de 2012 confort

por las partes.

1.2, La actividad de las partes

Por parte del Vendedol'

:a Or
e lo informado

4. F.HOFFMANN LA ROCJiE AG es una sociedad legalmente constituida bajo las leyes de.Suiza cuya
. ~

actividad principal la investigación, d~sarrol.lo, producción y comercialización de especialidades

medicinales, sustancias y productos farniacéuticos y quimicos. ROCHE HOLDING AG (Suiza) es el

único accionista, titular del 100% de las Acciones de F. HOFFMANN-LA ROCHE AG. Asimismo cabe

mencionar que esta empresa exporta hacia Argentina especi'alidades medicinales para el tratamiento de
• l. -

. 1:
patologías oncológicas, enfermedades aut'oinmunes, etc._

5. Las acciones de ROCHE HOLDING AG, de acuerdo a lo informado, son acciones al portador y las

tenencias accionarías estimativas serían las siguientes: 45:0] % de las acciones son de titularidad de un

grupo de personas físicas; y el 33 % de IJs acciones son de titularidad de NOVARTIS LTD. Conforme lo

informado, las acciones de ROCHE HOLDING AG, cotizan en la 80lsa de Valores de Suiza y las

decisiones se toman a través de la votáción de los accionistas en las 'Asambleas de accionistas, de

acuerdo a las mayorías establecidas e~ el estatuto (mayoria absoluta de los votos presentes para
~ '

decisiones ~imples y dos tercios de los ¡~otos presentes y mayoria absoluta del total de acciones para

cambio de objeto, creación de acciones con derechos de voto privilegiado, aumento de capital?

disolución de la compañía sin liquidación, entre otros casos previstos en el estatuto). Desde 1948 existe

un acuerdo para fijación de. los votos a bmitir en las asambleas de accionistas ("shareholder's pooling

agreemen/ ") conformado por los descendientes directos del fundador de la empresa Fritz Hoffmann-La

(Vera.Michalski-Hoffmann, Maja Hoffmann, André Hoffmann, Andr 'as Oeri, Sabine

2

~.
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Duschmalé-Oeri, Catherine Oeri, Jorg Duschmalé, Lukas Duschmalé y la Fundación Wolf) hasta marzo

de 20 J 1 dicho grupo representaba 50,0] % d~ las acciones de ROCHE HOLDING AG. A partir de marzo

20]] dicho acuerdo de accionistas-representa ~5,O]% de las acciones, mientras que Maja Oeri, también
'1
i

descendiente del fUndador y con 5% de lAs acciones, decidió quedar fuera del acuerdo, votando en

forma independiente. De acuerdo lo informAdo el grupo de descendientes de' Fritz Hoffmann-La Rache,
':;

sujetos al acuerdo antes referido, no representa una mayoría de votos, pero sigue siendo el accionista
!;

mayoritario.

6 VANGUARDIA EN PRODUCTOS

}
~

FARMACÉUTICOS S.A.: es ul~a sociedad argentina, cuyos
. .

. . 4
acclOmstas son CHEMICAL MANUFACTURING AND TRADfNG CO. LTD. y BIOPHARM AG

. .
(empresas vinculadas a F. HOFFMAN-LA ~OCHE AG). La actividad principal de dicha sociedad es la

~,
comercialización de especialidades'l11edicin~les y de equipos y reactivos de diagnóstico. Sin perjuicio de

"

lo expuesto, de acuerdo a lo informado la gompaí'iía actualmente no se encuentra operativa, dado quer . .

está gestionando ante los organismos pertill~ntes las autorizaciones necesarias pa~a poder desarrollar su

objeto.

7. ROCHE DlAGNOSTICS INTERNATIONAL LTD. (Suiza) y ROCHE DIAGNOSTICS GMBH
"

(Alemania) son compañias del Grupo Roch~" que se dedican principalemnte a la producción y comercia-
I .

lización de instrumentos de diagnóstico e i~:vestigación e insumas vinculados a los mismos. Asimismo

1 , '
cabe mencionar que ROCHE D1AGNOSTICS INTERNATIONAL. LTD (Suiza) exporta hacia la

i~

Argentina instrumentos de diagn'óstico, con~umibles vinculados a dich'os instrument.os y re~ctivos para
"

diagnósticos. Por su parte, ROCHE D1~GNOSTICS GMBH (Alemania) exporta repuestos para

Por parte de los Compradores
if
1, ~

~Á.:es una sociedad anónima dmstituida regularmente enla República A gentina que tiene
\ 3

instrumentos de diagnóstico.

8.
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por actIvIdad pnncIpal realizar lIlversiones.
I

I

MARAUSTRALlS S.A,: es una sociedad :anónima constituida regularmente en9,

que tiene por actividad principal realizar i,iversiones.
l'
ji •

10, De acuerdo a lo informado KJMBELL Sj)'., y MARAUSTRALIS S.A. son controladas por, los Sres,

Alberto Roemmers y' Alfredo Pablo ){oemmers. A su vez las empresas KIMBELL S,A, y

MARAUSTRALIS S,A, I tienen patticipación en las siguientes sociedades:
i

11, NOVA ARGENTIA S,A,: es. una sociedad:~nónima constituida regularmente en la República Argentitia,

que tiene por actividad principal la corhercialización de especialidades medicinales. La misma es

controlada, en p3ltes iguales, por KIMBEtL SA (50%) y MARAUSTRALlS SAo (50%),

12,INVESTI FARMA S.A,': es una soci1edad anónima constituida' regularmente en la República.

Argentina, .que tiene por actividad princ.lpal la comercialización de especialidades medicinaies. La

-1"\
. "-'

misma es controlada, en partes iguales, por KIMBELL SA (50%) y MARAUSTRALIS SA (50%),

13. ETHICAL PHARMA S,A,: es una so¿iedad anónima constituida regularmente en la República
.:.1

Argentina que' tiene por actividad principal ser accionista del (90%) de las ACCIONES de

4

~I

Cabe rnenc.ionar que de acuerdo a lo informado ~nl,¡elExpediente N° SOl: '9043377/2012 (Canc. 983) caratulado: "NOVA
ARGENTIA S,A, y FRAMINGHAM PHARMA S,R.L, S/NOTIFlCACIONART, $ DE LA LEY 25,156 (CONC. 983)"
K1MBELL S.A. y MARAUSTRALIS S.A. han adlguirido con fecha 17 de octubre de 2011 el 51 % del capital social de
LABORATORIOS MILLET FRANKLIN S.A., unla sociedad anónima constituida regularmente en la República Argentina que
tiene por actividad principal la comercialización de '~'specialidades medicinales. El restante capital social (49%) se encuenlTa en
propiedad de BIOPHARMA RAW MATERJALS iNTERNATlONAL LLC. De acuerdo a los dichos de las paltes no han
notificado dicha operación por estar alcanzada por la excepción prevista en el articulo lOe) de la Ley 25.156.
Cabe aclarar que se encuentra bajo análisis el Expediente N<>SOl :0305425/1012, caratulado: "MEAD JOHNSON
NUTRITION S,R.L" MEAD JOHNSON & CO~1PANY LLC E INVESTI fARMA S,A, S/NOTIflCAClÓN ART. 8" DE
LA LEY 25.156 (CONC. 1020)" mediante el cual:se infclt"IllÓque con fecha 21 de Septiembre de 2012. MEAD JOHNSON
NUTRlTlON SRL y MEAD JOHNSON & COMPANY LLC 1l0lineal"OIla INVESTI FARMA S.A. Y a ROEMMERS SAl.CF.
en su carácter de garante, las siguientes cartas oferta::.5) una carta oferta notificada por MEAD JOHNSON NUTRITION SRL en
virtud de la cual fNVESTl FARJ\IIA S.A. adquihe de MEAD JOHNSON NUTRITION S.R.L los registros sanii.arios
correspondiente a los siguen tes productos: Tri-Vi-SoL Tri-Vi-Sol NC, Fer-In-Sol. Fer-ln-Sol NC, Tri-Vi-Fluor, Poly-Vi-Sol y
Poly-Vi.Sol NF (en adelante la "Carta Oferta A"); b') una carta ofel1a notificada por MEAD .lOHNSON & COMPANY LLC en
virtud de la cual INVESTI FARMA S.A. adquiere de MEI\O-JOHNSON & COMPANY LLC las -siguientes marcas: Fer-ln~Sol.
Tri-Vi-Sol, Tri~Vi-Fluor y Poly-Vi- Fluor (en adelant:é la "Carta Oferta B" y junto con la Carta Oferta A las "C~rtas Ofertas~'). La
Carta Oferta A fue aceptada por INVEST! FARMA ,S.A. con fecha 21 de de ,septiembre de 2012 y por RO ~MM,ERS S.Al.C.F.

. COIl fecha 2S septiembre de 2012 y).~Carta Ofert~B fue aceptada por !NVESTl FARMA S.A. y ROEM ERS S.A.l.eF_ cen

l"echa25í' se~,iembre de 20 12. ~ '

. l/
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NUTRIBABY S.A. La li1',sma es contn~'lada, en pal1es Iguales, por

MARAUSTRALlS S.A. (50%). A su vezJNUTRIBABY SA., es una sociedad anónima constituida

regularmente en la República Argentin~ que tiene por actividad principal la fabricación y

comercialización de productos alimenticios i,.nfantiles.

14. GACOPAX S.A.: es una sociedad anónil~~ constituida regularmente en la República Argentina que
1,:

tiene por actividad principal realizar inver~iones. A su vez, tiene una participación no controlante en

"GADOR S.A, (44%), cuya actividad prin¿ipal es la fabricación y comercialización de especialidades

medicinales.

1"
15. ROFINA S.A.LC,F.: es una sociedad anón:'ma constituida regularmente e11 la República Argentina que

tiene por actividad principal la distribugión de especialidades medicinales. A su vez, tiene una
. . !¡~ '.

participación no controlante en SAN JUA'N DE LOS OLfVOS (2,92%), AGRJLAR S.A. (0,009%),
;1"

Expediente N° SOl:

RENANIA SA (5,401 %), YOVJLAR S.~: (1, 1%), AGRO-PALUQUI SA (0,2844%), URATAN SA

(6,0003%). Por otra parte ROFINA S.A).c.F. posee el 40,2% (acciones Clase A) de la, empresa

l' •
MONROE AMERICANA S.A., la cual de.be ser considerada empresa involucl'3da en estas actuaciones

de acuerdo a Jo resuelto en la Resolución':'CNDC N° 124/08, de fecha 30 de diciembre de 2008, en el

0128684/2008 dgl Registro del EX-MINISTERIO DE ECONOMÍA Y

PRODUCCIQN, caratulado: "PRODUC~OS ROCHE SAQ.e L, F. HOFFMANN-LA ROCHE LTD,

ROCHE DIAGNOSTICS GMBH, INVESTI FARMA SA y NOVA ARGENTINA SA SI

, 1

NOTIFICACION .ARTICULO 8° LEY N125] 56 (CONC 698)".

5

I:~
ASllTIiSZ]TIO, 11trola directamente a LAB<DRATORIOS POEN S A (45%), AGRILAR S A (99,991%),

l'

RENA{Y .. (94,5986%) y SAN ~UAN DE LOS OLIVOS (97,073%) Adem's,' posee una

16, ROEMMERS S.A.LCE: es una sociedad:,lanónima constituida regularmente en la República Argentina
¡.
,.'

que tiene por actividad principal la fa~ricacióll y comercialización de especialidades medicinales.

~

I
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participación directa en YOVILAR S.A. ¡(21 ,8835%) Y URATAN

"
controladas, indirectamente por ROEMMERS S.A.J.C.F.

l.
"

17. LABORATORIOS POEN S.A.: es una sociedad anónima constituida regularmente en la República

Argentina que tiene por actividad principal la fabricación y comercialización de especialidades
• 1\ .

medicinales (productos de oftalmologia). El );apital social de LABORATORIOS POEN SA se encuentra

"

,:
en nianos de: ROEMMERS S.A.I.C.F. 45%J'KIMBELL SA 2,5%, MARAUSTRALlS S.A. 2,5%, Sr.

Fabian Strungmann 25% y Sr. Florian Strungmann 25%.

18. SAN JUAN DE LOS OLIVOS S.A.: es una ~ociedad anónima constituida regularmente en la República

Argentina que tiene por actividad principll la producción agricola (olivícola). A su vez, controla
l'
".directamente a YOVILAR S.A. (77,0166%) Y AGRO-PALUQUI S.A. (99,7156%). Asimismo, posee

una participación directa en URATAN S.A. (47,0001%)
:i

19. AGRILAR S.A.: es una sociedad anónima C\,nstítuida regularmente en la República Argentina que tiene

por actividad principal la producción ~griCOla (olivícola). Es controlada, directamente, por

ROEMMERS S.A.I.C.F

20. RENAN1A S.A.: es una sociedad anónima cbnstituida regularmente en la República Argentina que tiene

por actividad principal la producción lagríCOla (olivícola). Es controlada, directamente, por

"

i'"
ROEMMERS S.A.J.C.F

"

21. URATÁN S.A.: es una sociedad anónima co'nstituida regularmente en la República Argentina que tiene
:.1

por actividad principal la producción Mrícola (olivícola). Es controlada, indirectamente por
1,

ROEMMERS S.A.I.C.F.

.6

la producción agricola (olivícola). Es--controlada,

•

Argentina

22. AGROPECUARIA PALUQUI S.A.: es una sociedad anónima constituida regularmente en la República
1.,

principal
I

1:
I
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1;

directamente, por SAN JUAN DE LOS OLIVOS SA

1,

23. YOVILAR S.A.: es una sociedad anónima co.nstituida regularmente en la República Argentina que tiene

por actividad principal la industrialización de producción agrícola (olivicola). Es controlada,
1,

directamente por SAN JUAN DE LOS OLIVOS SA
1:.

24. MONROE AMERICANA S.A: es una sociedad anónima constituida regularmente en la República
1,

Argentina que tiene por actividad principal la comercialización de especialidades medicinales. Sus
,

accionistas son: ROFINA S.A.LCE con una paliicipación de 40,2% (acciones Clase A), PRODIFA S.A.
1)

con una participación accionaria del 40,2%¡'{acciones Clase A) y PROPHARM INVERSIONES S.A.

con una paJiicipación accionaria del 19,6% (acciones Clase B).

25. MAPRIMED S.A.: una sociedad anónima c,6nstituida regularmente en la República Argentina que tiene
:,

por actividad principal la fabricación de productos quimicos. KIMBELL SA. y MARAUSTRALlS SA

poseen en forma conjunta y en paJies igual~s, el 50% del capital social, siendo el restante capital social

. . r.
propiedad de CHEMO IBERICA S.A. (en Uil 50%).

1-.
26. Por último, KIMBELL S.A. Y MARAUSTRALlS S.A. poseen en forma conjunta y en partes iguales, el

:iI
':,

51% del capital social de LABORATORIOS MILLET FRANKLlN S.A., una sociedad anónima
;¡

constituida regulannente en la República Airgentina que tiene por actividad principal la comercialización

i,
de especialidades medicinales. El restante 'capital social se encuentra en propiedad de BIOPHARMA

1/

RAW MATERIA.LS lNTERNATIONALLlc (49%).
l

7
,

,

de acuerdo a lo informado a la clase terapéufca JO1D -
,

FARMA S.

Objeto de la Operación

27. El objeto de la Operación es la adquisición de la marca Acantex por parte de la empresa lNYESTl
1I .
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1,

Cefalosporinas (nivel 3 de ATC), y más 'Íéspecíficamente, al Sub-grupo quimico-t rapéutico JOI02

:'i
(nivel 4 de ATC).

;~

U.- ENCUADRAMIENTO JURÍDICO l'
1:

28. Las empresas involucradas notificaron en úempo y forma' la operación de concentración conforme a lo
,1

previsto en el artículo 8° de la Ley N° ?5.156, habiendo dado cumplimiento a los requerimientos

efectuados por la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia.,¡ ,
.'

29. La operación notificada constituye una con:~entración económica en los términos del artículo 6°, inciso

d) de la Ley NO 25.156.
"

30. La obligación de efectuar la notificación!:,obedece a que el volumen de negocios de las empresas

afectadas supera el umbral establecido en el articulo 8° de la Ley N° 25.156, Y no se encuentra
11¡.

alcanzada por ninguna de las excepciQnes previstas en dicha norma .

.',.~

IJI.- PROCEDIMIENTO
•

I . i
31. Con fecha 12 de noviembre de 2012, los apoderados de INVESTI FARMA S.A. Y F.HOFFMAN-LA

. [ . ,

ROCHE AG se presentaron ante la Comisión Nacional de defensa de la Competencia a fin de notificar

. la operación de concentración

notificación.

económica!: mediante
¡

l'

la presentación del respectivo FormularioFI de

32, Tras analizar la información presentada esta Comisión Nacional, con fecha 23 de noviembre de 2012,
I
1)

hizo saber a las partes notificantes que Grevio a todo, proveer, debían adecuar la presentación a lo

dispuesto en la Resolución SOCyC N¡' 40/2001 (B.O, 22/02/01), y que hasta tanto no dieran

ClllllPllll1,eU"o, no comenzaria a correr el plazo prev,sto en el articulo 13 de la Ley 25] 56

33. (7u~

. I I
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requlrlo al MrNlSTERJO DE SALUD DELA NACION, que tome la interven ión que le compete en

relación a la concentración económica Iloti-A"cada en las presentes actuaciones.
I

34. El mismo día las empresas notificantes efectuaron una nueva presentación acompañando documentación

requerida por esta Comisión Nacional.
ji

35, Con fecha 3 de diciembre de 2012 se I{izo saber a las par1es que debian dar cumplimiento al,
requerimiento efectuado a fs, 654 de fecha 23 de noviembre de 2012, Asimismo se requirió traducción

pública de la documentación acompañada yse hizo saber que hasta tanto no dieran cumplimiento a ello
1;,

no comenzaría a correr el plazo previsto en el articulo 13 de la Le)! 25,156,
h,;~

36, Con fecha J 5 de enero de 2013 las empresas :notificantes efectuaron una nueva presentación en relación

a la documentación requerida por esta COl11is;ión Nacional.
i
I

37. Con fecha 18 de enero de 2013 esta Comisión Nacional consideró que el Formulario FI presemado se
• "1"

hallaba incompleto, por lo que se efectuaron las correspondientes observaciones, haciéndose saber a las

par1es que el plazo previsto en el a11ículo 13 8e la Ley 25, t 56 habia comenzado a correr a partir del día
I¡'

hábil posterior a la fecha J5 de enero de 2013'y que el mismo quedaria suspendido hasta tanto no dieran

2013,

cumplimíento en forma completa a lo reque~_ido, Dicho proveído fue notíficado el día 22 de enero de
1:'
1:

1,
"k

38, El dia 21 de enero de 2013 el Lic, Pedro D'leb efectuó una presentación, en su carácter de Director de

Despacho del MrNJSTERIO DE SALUD, a fin de dar cumplimiento a lo requerido por esta Comisión
1:1
1: ' ,

Nacional en la NOTA CNDC N° 2140/2012, adjuntando el informe de la DIRECCrON DE
,;~

ECONOMÍA DE LA SALUD que le hubiera'5ido remitido por LA SECRETARíA DE POLÍTICAS,

'&
"

", ¡:: " .
REGULACION E INSTITUTOS ínformand? que la operación en cuestión, refenda a la transferenCia

de un una marca, de derecho de propiedad ínt~l,ectual, no resulta de estado de cOl:,petencia primaria,

39, El dia 4 de ma'(o ,? J3 los apoderados de la.!:s partes efectuaron una presentación a fi ~e contestar el

~ ~ 9

(\' I
<J
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! 00requerimiento efectuado por esta Comisión:'Nacional.
ji

40. Con fecha 15 de marzo de 2013 esta Comisión Nacional, una vez analizada la información y,
documentación brindada por las pal1es, cOJ,sideró que el Formulario F I continuaba incompleto, por lo

It

cual hizo saber a las partes notificantes que deberían adecuar su presentación a lo dispuesto en la
!

Resolución SDCyC N° 40/200 1, comunicando que hasta tanto no dieran total cumplimiento a lo

solicitado continuaria suspendido el plazo previsto en el articulo 13 de la Ley N° 25.] 56.

41. El dia 16 de abril de 2013 los apoderados':de las pal1es efectuaron una n~eva presentación a fin de dar
'1

cumplimiento a lo solicitado por esta Comisión Nacional.
r

42. Con fecha 2 de mayo de 2013 esta Comisión Nacional, lina vez analizada la información y

11'

documentación brindada por las partes, cOnsideró que el Formulario F I continuaba incompleto, por lo

"cual hizo saber a las partes notificantes que deberían adecuar su presentación a lo dispuesto en la
'1

Resolución SDCyC N° 40/2001, comunicando que hasta tanto no dieran total cumplimiento a lo

solicitado continuaria suspendido el plazo previsto en el articulo 13 de la Ley N° 25.156.
1;

43. El día 16 de mayo de 2013 los apoderados de las partes efectuaron una nueva presentación a fin de dar,
cumplimiento a lo solicitado por esta Comisión Nacional.,

'.
44. Con fecha 28 de mayo de 2013 esta Comisión Nacional, una vez analizada la información y

I
documentación brindada por las partes, consideró 'que el Formulario F I continuaba incompleto, por lo

'1

cual hizo saber a las partes notificantes9ue deberían adecuar su presentación a lo dispuesto en la

Resolución SDCyC N° 40/2001, comun'icando que hasta tanto no dieran total cumplimiento a lo
,

solícitado continuaría suspendido el plazo previsto en el al1ículo 13 de la Ley N° 25. J 56.
I!

45. El día 27 dejunio'de 2013 los apoder~dos ..de las pal1es efectuaron una nueva presentación a fin de dar

cumplimiento a lo solicitado por esta Comisión Nacional.

13 las partes Inotificantes cumpl imentaron
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Nacional, pasándose las actuaciones a despacho a efectos de dictaminar. Desde esa fe a se tiene por
l'

aprobado el Formulario Fl, continuando el. cómputo del plazo previsto en el Art. ] 3 de la Ley N° 25.] 56

"a correr desde el dia hábil posterior al indicado.
•• r I

IV.
'1

• ¡

EVALUACION.DE LOS EFECTOS DE LA OPERACIÓN SOBRE LA COMPETENCIA
l'

1. Naturaleza de la Operación
,

47. Como se expuso anteriormente: la presente operación de concentración consiste en la adquisic.ión por
¡:

parte de INVESTl FARMA S.A de la marc~ Acantex.

48. Como consecuencia de la presente opera~ión, la marca Acantex, propiedad de FHOFFMANN - LA
1:

ROCHE AG, será adquirida por INVESTl r~ARMA S.AJ
.

l
49. F. HOFFMANN - LA ROCHE AG. es una¡,Sociedad legalmente' constituida bajo las leyes de Suiza cuya

actividad principal es la manufactura y'" venta de una amplia gama de productos, incluyendo

medicamentos con prescripción médica y nlétodos de diagnósticos. Los productos y servicios de Rache
~ .

se dirigen a la prevención, diagnóstico y trai~miento de enfermedades.

50. Por su paJie, los accionistas de la empresa :~ompradora sonKIMBELL S.A. y MARAUSTRALlS S.A.

I

Dichas sociedades detentan la propiedad y el control por partes iguales de INVESTI FARMA S.A y, por
. .

Jo tanto, del activo adquirido mediante la dperación que se notifica.

51. KIMBELL S.A. Y MARAUSTRALlS S.A. son sociedades anónimas constituidas regularmente en la

República Argentina que tienen por activida~ principal realizar inversion~s, y tienen participación en las

siguientes sociedades:

52. NOVAARGENTIA S.A.: es una sociedad at~Ónima que tiene por actividad principal la comercialización

de especialidades medicinales. La misma es'controlada, en partes iguales, por KIMBELL S.A. (50%) Y

11

.--

i'
te es comercializada por INVESTI, del Grupo RMMEstamarcaaCfJ
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MARAUSTRALIS S.A. (50%).

53. INVESTI FARMA S.A.: es una sociedad a[,ónima que tiene por actividad principal la comercialización

de especiali.dades medicinales. La misma 9~controlada, en partes iguales, por KIMBELL S.A. (50%) Y

MARAUSTRALIS S.A. (50%).

54. ETHICAL PHARMA S.A.: es una sociedad'anónima constituida regularmente en la Repüblica Argentina

que tiene por actividad principal ser acci,,'nista (del 90%) de las acciones de NUTRIBABY SA. La
¡,

misma es controlada, en partes iguales, po,.'KIMBELL S.A. (50%) Y MARAUSTRALlS S.A. (50%). A
'i

su vez, NUTRIBABY SA., es una sociedadl;anónima constituida regulannente en la Repüblica Argentina

"que tiene por actividad principal la fabricaci6n y comercialización de productos alimenticios infantiles.
1;

55. GACOPAX S.A.: es una sociedad anóni",a constituida regularmente en la Repüblica Argentina que
, ¡,I

tiene por actividad. principal realizar inv¡7fsiones. A su vez: tiene una pal1icipación minoritaria 110

especialidades medicinales.

controlante en GADOR S.A. (44%), cuya,actividad principal es la fabricación y comercialización de

!r

56. ROFINA S.A.LC.F.: es una sociedad
:,

anÓnima que tiene por actividad principal la distribución de
!

especialidades medicinales. Por otra parte ROFINA S.A.I.C.F. posee el 40.2% (acciones Clase A) de la
,

empresa MONROE AMERICANA S.A.,

57. ROEMMERS S.A.I.C.F.: es una sociedad'anónima constituida regularmente en la Repüblica Argentina
I

• !'.
que tiene por actividad principal la fabricación y comercialización de especialidades medicinales.

Asimismo, controla directamente a LABORATORIOS POEN S.A. (50%), AGRILAR S.A. (99,991%),
!,"

RENANIA S.A. (94,5986%) y SAN JUAN DE LOS OLIVOS (97,073%). Además, posee una
I

"

participación directa en YOVILAR S.A. (21,8835%) y URATAN S.A. (46,9998%), todas ellas

12

flCb' ..
a la rlCaClon

1_:

n
controladas, indirectamellte por ROEMMERS S.A.I.C.F.

!,

58. LABORAT~ POEN S A es una sociedad anónlll1a que tiene por actiVidad pflnClp
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y comercialización de especialidades mediclna,les, especialmente, productos oftalmológi
J

59. MONROE AMERJCANA S.A: es una 'sociedad anónima que tiene por actividad principal la
!I

comercialización de especialidades medicinales.
;:r

60. MAPRIMED S.A.: una sociedad anónima que liene por actividad principal la fabricación de productos
!',

químiCOS.
';

61. Dadas las actividades descritas previamente!:esta Comisión Nacional ha podido identificar relaciones de
" .

naturaleza horizontal entre el activo adquirido a F.HOFFMANN - LA ROCHE AG y los productos
,

"ofrecidos por el Grupo RRM en la banda ter~péutica o mercado de Cefalosporinas (JO ID).

62. Asimismo, esta Comisión Nacional ha idehtificado relaciones de carácter vel1ical en tanto el Grupo

comprador opera en el mercado de fabridción de principios 'activos, en el mercado de distribución y

comercialización de medicamentos, siendo la marca adquirida ya distribuida por el Grupo Roemmers

previo a la operación.

IV.2. Definición de los Mercados Relevantes de Producto

I

63. Un mercado relevante del producto comprehde desde el punto de vista de la demanda a aquellos bienes
!

y/o servicios que son considerados sustitutos por el consumidor dadas las características del producto,

sus precios y el objeto de su consumo. D6sde el lado de la ofel1a, el mercado relevante del producto,.
'o'.

también podria incluir la capacidad de aquellos oferentes potenciales que podría ser volcada al mercado

relevante definido desde la demanda en capo de un aumento de precios pequeño aunque significativo y

13

A los fines de definlclón del merca80 por el lado de la demancla resulta útil examinar las

I

no transitorio de los bienes actualmente cOlTlercializados en el mismo.

64.
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65, Por su forma de comercialización los medicamentos se clasifican en:

• Medicamentos éticos: (o de venta bajo receta), aquellos cuya entrega está supeditada a la
"

prescripción obligatoria de un médico y por lo tanto no pueden ser objeto de mercadeo directo al

público, A su vez, estos pueden ser divididos en:

• ttVenta bajo receta archivada"; ,1 incluye a todas aquellas especialidades medicinales y
"

medicamentos industriales constit~idos por principios activos que por su acción sólo deben ser

•

utilizados bajo rigurosa prescripción y vigilancia médica, por la peligrosidad y efectos nocivos

. I d d 1;que un uso IIlcontro a o pue a generar.
l'

"Venta bajo receta": incluye a lodas aquellas especialidades medicinales y medicamentos
!

industriales que son susceptibles de ser despachados con prescripción médica más de una vez.

• Medicamentos OTC (over the counter): aquellos accesibles sin receta y que no admiten

reembolso por parte de las obras soioiales o sistemas de medicina prepaga,

• Medicamentos semi-éticos: aquello;s que, siendo OTC, admiten reembolso si son adquiridos con'
!

receta médica. Es Una clasificación que existe a nivel mundial, 110 obstante lo cual no se usa en la

Argentina.
!,

66. Por su aplicación terapéutica, una clasificación muy utilizada es el ATC (Sistema Producto Quimico

Terapéutico Anatómico - Anatomical Thellapeutic Chemic~l) de la EphMRA (Asociación Europea de,.
1I

Investigación de Mercado Farmacéutico - European Pharmaceutical Marketing Research Association),
1

"67. El ATC clasifica los fármacos de acuerdo 60n su clase terapéutica, indicaciones objetivo y propiedades

farmacológicas. La clasificación es jerárquica y tiene 16 categorias (A, B, C, D etc.), cada una con hasta

14

4 niveles. El pri er n'vel (ATCI) es el más general y el cuarto nivel (ATC4) es el que tiene el mayor
/ I .

grado de deV "
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68. El tercer nivel (clasificación ATC3) es el más usado por la Comisión Europea y la Comisión Federal de

Comercio de los Estados Unidos de América para la definición de mercados relevantes.
I

69. Se considera que esta clasificación es la másiadecuada para evaluar el grado de competencia vigente de
;
'j

un mercado para la mayoria de los casos, ya Rue todos los productos que pueden ser usados para tratar
1

. "'las mIsmas enfermedades o trastornos, todos los sustitutos, se clasifican bajo la misma clase ATC3.

70. Por ello, siguiendo anteriores dictámenes', esta Comisión entiende que la definición de los mercados

relevantes de producto desde el lado de la demanda responde a la clasificación ATC3.. ,

71. Por' otro lado, cabe destacar que esta CNDC en dictamen anteriores' ha considerado que los
1:, •

medicamentos OTC y éticos constituyen meibados relevantes separados, debido a que las indicaciones
1,

'. I

médicas (asi como los efectos causados), la legislación vigente', las campañas de marketing', la
. l' -

1,

distribución e incluso los precios tienden a diferir entre ambas categorías. Además, los demandantes de

los productos son distintos, dado que en los étos, el demandante es el profesional que realiza la receta,

mientras que en los OTC el demandj'll1te es ~l consumidor final'. De esta forma, en los productos de

"venta bajo receta se configuraría una SitU3Cibll donde el demandante no sería la misma persona que
¡'o

1'.
consumirá el producto en cuestión. Por todo 1,0 antedicho, esta CNDC considera que los medicamentos

1,

de venta libre y de venta bajo receta deben" considerarse como productos pertenecientes a distintos

mercados relevantes.

BAYER - ROCHE, Expediente N° 801:0239408/2004. Dictamen eNDe N° 419. SANOFI - AVENTJS, Expediente N°
501:0167439/2005. Dictamen eNDe N° 535

SANOFl SYNTHÉLABO - AVENTIS, Expediente':N° 801:0167439/2005. Dictamen eNDe N° 419.8AYER - ROCHE.
Expediente NO801 :023940B/2004.Dictamen eNDe N° 474,"
La Ley Nacional de MedJcamentos NO16.463 en su artículo?o dispone que: "Los medicamentos que se expendan al público en su

envase original, deberán reunir las condiciones técnicas de identificación u otras que establezca la reglamentación. Esta
determinará, así mismo, teniendo en cuenta la naturaleza o peligrosidad del uso indebido de los medicamentos, la condición de su
expendio, que podrá ser: libre, bajo receta, bajo receta archivada y bajo receta y decreto,"
La Ley 16.463 en su artículo 19, inc. d prohibe: "Toda forma de anuncio al publico de los productos cuyo expendio sólo haya sido

autorizado "bajo receta"" ir ..--
De hecho, la campaña publicitaria de los productos éticos sólo apunta al facultativo encargado de emitir a receta, con

folletos y muestras gratis I a campaña es organizada directamente por los laboratorios Por lo mencionado en I pie de página
3 no puede realizarse l' gun publicidad al público consum.idor.

, . (): 15
':i
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" .72. Por esta razón, la definición de los mercados ,'elevantes a los efectos del presente dictamen responde a la
j;

"

clasificación ATC3.

73. La banda terapéutica o mercado donde existe úna relación horizontal entre el GRUPO ROEMMERS y la

marca transferida por pa,ie de F.HOFFMANN - LA ROCHE AG RMM es el mercado de las

Cefalosporinas (JO 1O).

74. Asimismo, como se ha mencionado en páf:rafos anteriores, esta Comisión Nacional ha identificado,
relaciones de carácter ve,iical en tanto el Grupo comprador opera en el mercado de fabricación de

principios actlvos9, mercado de distribución y comercialización de medicamentos, encontránd?se la

marca adquirida distribuida por el grupo cOliiprador previo a la operación notificada. Teniendo en cuenta

"esta circunstancia y el hecho de que, como p~everá más adelante: los efectos horizontales en el mercado

donde opera la marca que se transfiere soi~ marginales no se considera necesario indagar con mayor

profundidad sobre estos efectos verticales por tener un impacto insignificante tanto aguas arriba (banda

"
terapéutica JO 1O) como aguas abajo (distrioución de medicamentos).

1,

IV. 2.2. Mercado Relevante de Producto

Mercado de Cefalosporinas (JOID).

75. La clasificación ATCI "J" (Antiinfecci,osos Sistémicos Generales), comprende a todos aquellos

elementos fármaco-terapéuticos que pu'~den usarse en el tratamiento y la prevención de las

enfermedades i,;fecciosas, que se adminisi;'an por vía oral o parenteraJ:
I

Es importante destacar que MAPRIMED no cuenta c'on la habilitación correspondiente para elaborar el prinCIpio activo debido a
que el producto Acantex pertenece a la familia de IOli antibióticos betalactámicos y la habilitación prohibe expresamente que se
fabriquen estas sustancias en nuestra planta, Los ahtibióticos belalaclámicos deben fabricarse en áreas! plan s aisladas por
req.uerimient~s.de INA~.E y de los.cli~ntes, l~plantai,de Maprimed es del tipo multipropósito donde se fabrican d' ersos productos
activos con distinta activad terapeutlca y aplicada a patologías muy diferenciadas. .

\ , 16
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76. La banda terapéutica ATC2: "JOI" (Antibact~rianos Sistémicos), comp ende a todos los antibióticos y
.¡i

quimioterápicos (sulfamidas y quino lonas) con acción anlibactcriana; J02 "Agentes para las infecciones
¡ t

fúngicas sistémicas" (antimicóticos); J03 "Sulfamidas sistémicas"; J04 "Antimicobacterianos"; JOS

"Antivirales sistémicos"; J06 "Sueros y gammaglobulinas"; J07 "Vacunas y J08 Otros antiinfecciosos.

77. Los medicamentos ubicados en la clasifícacióh ATC2.(JOI), denominados "Anlibacterianos Sistémicos",
li

suelen emplearse en situaciones en la que el diagnósÚco corresponde a una infección leve en un paciente

ambulatorio, no internado, con escaso compromiso del estado general, en donde el médico cuenta con

una amplia gama de antibióticos y qllil1lioter~picos, con opciones innumerables de sustitución, y donde

la elección última está generalmente dete,:minada por una multitud de factores: las costumbres

terapéuticas del médico, las condiciones delj paciente, las preferencias individuales, las condiciones.

económicas y sociales, las escuelas médicas de cada región, el precio, la calidad y la disponibilidad del,.

medicamento, etc. Así es que existen innumerables opciones igualmente efícaces para el tratamiento de

!
una enfermedad infecciosa común (bronquitis, sinusitis, otitis, amigdalitis, etc), con resultados similares

en todos los casos, en Jos cuales las diferencias en la elección responden a los factores antes

menciona~os. y otros idiosincráticos de Jos d!versos países.
11

78. En estos casos el médico puede optar casi Sil1diferencias en el resultado entre las distintas clases ATC3~

Las clases de nivel 3 son las siguientes y' corresponden en general a diferencias quimicas y en el

mecanismo de acción de los antibióticos, pero no a diferencias ~en el efecto terapéutico, de ahi la ~

posibilidad de sustitución: JOJA Tetraciclinas y combinaciones; JOI B Cloranfenicol y combinaciones; I

JOIC Penicilinas de amplio espectro; JOID Cefalosporinas; JOIE Trimetoprima y similares; J01F

Macrólidos y similares; JOIG Quinolonas fiuoradas; JOIH Penicilinas de mediano y pequeño espectro:
¡' .

JO1K Aminoglucósidos; JOJL Carbenicilinay similares; JOIM RifampicinaJrifall1icina; JOl'p -Otros beta

acterianos, excluidas peniciJ;nas y cefalosporinas; JOIX Otros antibacteri nos.
17
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79. . 1
Tal como lo mal1lfiestan las paJies, ACANT)'X (Ceftriaxona), es un a tibiótico pe,"teneciente al grupo

de las Cefalosporinas (JO 1D) de amplio espebtro, de tercera generación, de administración exclusiva por
. 1,

via parenteral (intramuscular o intravenosa).

80. Según los consensos médicos'indican que el ry1edicamento Acantex@ (Ceftriaxona) no es un antibiótico

de uso común en la práctica clínica diaria, helcho que lo diferencia de los otros antibióticos e incluso de,.
l'
1;

las c~falosporinas de uso por vía oral. Elméd¡co lo suele indicar en los siguientes casos:
,

. :i
a) en las infecciones más serias o complicad~s, constituyendo lo que en la práctica médica se denomina

"un antibiótico de reserva" con el objeto de ~vitar que su LISO indiscriminado posibilite la aparicióJl de

cepas bacterianas resistentes a este y otros antibióticos similares;

b) en los casos en que no pueda utilizarse I~ via oral. pacientes con alteración de la conciencia, con

1I

trastornos de la deglución, alteración del estado general, etc.; y
1

It
c) en internación o en el consultorio, tenieúdo en cuenta en este último caso si el paciente cuenta

además con ¡os medios sanitarios que le perm}lan una administración segura.

81. Cabe notar 'que las formas de administr~ación parenteral, intramuscular e intravenosa, sólo

excepcionalmente pueden ser auto-administrXdas por los pacientes, requiriendo la intervención de

1

personal paramédico (de enfermería o farmacia) y material estéril para la aplicación. Esto impide que el
1',

médico lo indique en el tratamiento de las infe¿'ciones leves que se observan en la práctica médica diaria
:!

(atención primaria), tal como queda en evid~ncia en Guidelines for Antimicrobials Prescribing In

Primáry Care in Ireland. November 201 l.

82.

83.

¡,

El producto transferido Acantex es comercializ¿do bajo el segmento ético o venta bajo receta.
1;
,

Por su parte, los productos de la parte compddora, son los siguientes: i) el producto CEFALEXINA
:;f

ARGENTIA (Nova Argentia) es un antibiótic.", cefalosporinico que utiliza como principio ctivo la

de cOlllprimidos\y solución de suspensión. Sus principa es uso están

18



"2013 - AÑO DEL B/CENTENARIO DE LA ASAMBLEA GENERAL CONSTITUYENTE OE /8/3"

ES COPIA FIEL
DEl! ORIGINM

.""'.' ~f--

relacionados al tratamiento de las infeccioÍies causadas por cepas

].. ~\~. 'i)~t;Jy

I

causadas por S. pneumoniae y estreptococos del grupo betahemolitico; otitis media debida a cepas

'1
susceptibles de S. pneumoniae, H. influenzae; estafilococos, estreptococos incluyeildo betahemoliticos y

¡,
, .

Moraxella (Branhamella)catarrhaJis; infecciones de piel y faneras cutáneas causadas por estafilococos

y/o estreptococos;.infecclones de. huesos ca~lsadas por estafilococos y/o P. m irabil is; infecciones del

tracto genitourinario, incluyendo prostatitis;: aguda causadas por E. coli, P. mirabilis y especies de

Klebsiella); ii) El producto CEFACAR (Nova Argentia) es un antibiótico de amplio espectro que utiliza

como principio activo el cefadroxilo, en preS.entaciones de comprimidos y solución de suspensión. Sus

principales .usos están relacionados con las '~iguientes infecciones causadas por cepas susceptibles de

ciertos microorganismos (infecciones del tra¿to urinario, causadas por E"coli, P. mirabilis y especies de

,
KlebsieJla; infecciones de la piel y estructuras relacionadas, causadas por estreptococos y estafilococos:

" I¡"

faringitis y amigdalitis causadas por estreptoéoco betahemolitico grupo A; erradicación de estreptococos

de la nasofaringe); iii) Los productos CEPOREXIN y CEPOREX]N DUO (lnvesti) son antibióticos

ba"ctericidas de amplio espectro que utilizan:'colllo principio activo la cefalexina,.en presentaciones de

comprimidos y solución de suspensión (la diferencia entre ambos corresponde al contenido de mg de

principio activo). Sus principales usos está}1 relacionados con infecciones ocasionadas por gérmenes
;1.

sensibles (infecciones del tracto respiratorio, otitis media, infecciones de la piel y partes blandas,

!

infecciones osteoarticlllares, infecciones gynitollrinarias incluyendo prostatitis aguda e infecciones

odontógenas).

19

que no

i:
ente el estado general o ~a vida del paciente.comprometen Si(71i

generalmente en

84. Se desprende claramente que estos medicanlentos tienen prácticamente la misma acción terapéutica, asi

como también comparten igual modo de apl,i'cación, por vía oral (comprimidos o suspensión), se utilizan

I
ntes ambulatorios,: con infecciones comunes:
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85. Si bien el producto a transferir posee una forma distinta de presentación y plicación que los productos

de la palie compradora, esta Comisión Nacional definirá como lo viene realizando a lo largo de estos

años, bajo la perspectiva de la sustitución por el lado de la demanda.

86. Por tanto, considerando específicamente los productos farmacéuticos involucrados en esta Operación, el

mercado relevante definido bajo el criterio de sustitución. terapéutica al Nivel ATe3 del IMS es el

Mercado de las Cefalosporinas (JO J D).

IV. 4. El merca?o geográfico rel~vante

87. La distribución de los medicamentos en la República Argentina se realiza básicamente a través de

distribuidoras, drogu'edas o en farmacias, por lo que se asegura una muy amplia y rápida distribución de

cualquier medicamento en todo el pais. por lo tanto, los Productos Involucrados no tienen limites
l:

geográficos en la República Argentina en danta a sus posibilidades de acceso por palie de la población.
,1

De hecho, la gran mayoría de los medici1l11entos (en paliicular, todos los medicamentos de los 50
.¡;

laboratorios de mayor pOlie al menos) están disponibles en todo el territorio nacional, debielido ser

ii
transpo"I1ados en distancias similares hasta ~ada punto de venta por parte de los distintos competidores o

,1

sus comercializadores.

"88. Yale la pena notar asimismo, que el costo qe transporte tiene una incidencia mínima respecto del costo
,

I

total (en torno al 1% del precio de venta e,h la generalidad de los casos), por lo cual la producción de

medicamentos de cada laboratorio está 111U~/ concentrada en muy pocas plantas fabriles, y aún así, sus

productos se comercil,lizan en todo el país sín diferencias de precios. De hecho, los precios que informa

i
el Manual Famlacéutico son uniformes y válidos en todo el territorio nacional.

89. Por tanto, a los fines de la definición del ¡;,ercado geográfico relevante esta Comisión ha consider.ado

20(/
que los productos vendidos parlas compañias involucradas son obtenidos por los cons ¡nidores a lo

/
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I

que para el mercado de producto definido, el mercado geográfico incluye a todo el territorio nacional.

, 90. Es. importante destacar que el producto in~olucrado "antes", "durante" y "luego" de la presente

operación, era distribuido por ROFlNA S.A.

fY;.
~'

91. Asimismo, .previo a la operación, el producto transferido era de origen suizo, y se elaboraba en el

mencionado país. A partir de su adquisición por el GRMM, se fabrica localmente en su planta de la

Provincia de E~penos Aires, desde la cual se abastece el mercado local y también se exportará.

IV. 5. Análisis del impacto de la concentración sobr'e la competencia

92. El cuadro 1 muestra la estructura de mercado captado por IMS de venta de medicamentos a droguerías

tradicionales y farmacias. Resulta apropiado rea,lizar una breve aclaración'sobre la información expuesta
,

en el respectivo cuadro. Las ventas de los laborc"rorios del Grupo RMM informadas por IMS incluyen los

productos del Acuerdo Roche-Investi (entre ellós, el Acantex) .
. ji

"93. Puede observarse asimismo que la concentración de mercado que supone esta Operación es marginal
i!

(0,002%), por tanto la participación de la empr¿sa post-Operación se vería casi inalterada, al considerar

el mercado total de medicamentos, para el año 2012.

94. A continuación se realizara un análisis desagregado de la banda terapéutica de los productos

involucrados en la presente operación de concerúración económica.

21

?

Fuen/e: elaboración propia en base a información de JMS. ** Grupo RMM: es considerado: Roemmers,
Jnvesli, Nova Argenlia, Poen, MilIe/. * JI JMS ya mc!uye el pareen/aje de Acan/ex que forma parte de la
Operación en lnvesti. Dicho porcenlajejue O,0021.fi.,~e17unidades y valores (tanto en mercado total como en
segmenlo ético) en el aiío 2012.
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95. En el mercado de Mercado de Cefalosporinl~s (J O ID) se comercial izaron aproximadamente 175.625.485

de pesos en el 3110 20 I 2.

96. El principal laboratorio de este mercado e~ NOVA ARGENTIA con una participación de mercado del

, ,
1'"

,

42,6%, seguido por el Laboratorio INVESTI con una pal1icipación del 16% para el año 2012:ambos
li

laboratorios pertenecientes al G~a RM~.

. (/!'

ü

ji,

l'

22



"2013 - AÑO DEL BICENTENARIO DE LA ASAMBLEA GENERAL CONSTITUYENTE DE 1813"

ES d'OPIA FIEL
DEL l' O R I G I N'A L

,.
""

Gftt/J1Ú({M'VO ele ~CMU:>17u:ay c::9im"""",,,,,,.; "-?PrM¿icr¡
~(:;¡:e¡-a.1'f-a (le YFo'lJZBn.'-Ú¡.(;0'/(l-'I'ú;'/' ~ lA

yg¡-mt',;¡'rtn. Q. .1';'-(',o7(al de r!lii/:J1Jr{, ele la 't"r¡jJ~~df..J/At;,.CONTR AS SANTARElLl
Qirécci de Despacho

,

I

Cefalexina
Cefadroxil0

Cefalexina
Cefalexina
Ceflriaxona

Ceflriaxona
Cefalexina
Cefotaxima
Cefepime
Ceftazidima
Cefalotina
Cefazolina
Cefuroxima

Cefalexina
Cefixima
Cefazolina

Cefuroxima
Ceftazidima

Cefalexina
Cefalotina

Cefixima
Cefazolina

Cefadroxilo

Cefalexina

Cefalexina
Ceflriaxona
Ceftazidima
Cefazolina
Cefuroxima
Cefalolina
Cefotaxima

CEPOREXIN DUO
CEPOREXIN
ACANTEX .1/

CEFTRIAXONA RICHET
CEFALEXINA RICHET
CEFOTAX!MA
CEFEPIME RJCHET
CEFTAZIDIMAHICHET
CEFALOTINA RICH
CEFAZOLlNA
CEFUROXHAA RICHET

SEPTILlSIN
VIXCEF
CEFALOMICINA

CEFACILlNA

NOVACEF
CEFAMEZIN

CEFALEXINA FABRA
CEFTRIAXONA FABRA
CEFTAZIOIMA FABRA
CEFAZOLlNA
CEFUROXIMA
CEFALOTINA FAB
CEFOTAXIMA FABRA

FABOTOP

:~~":~~~~~'~¡,:!~v~'_~~~~;]j~~~!
137.967.549 152.894.781 175.625.485 100% 100% 100%
49.'152.641 61.607.661 74.902.545 35,8% 40,3% 42,6%
36.737.313 45.880.520 55.269.908
12.715.328 15,727,141 19.632.637
41,.449.725 33.979.574 28,142,949 30,0% 22,2% 16,0%
10.775.969 14.666.487 18.441.129
~.190.209 7.733.308 9.077.938

24.483.547 11.579.779 623.882
2.116,390 5.071.407 15.136.257 1,5% 3,3% 8,6%
1:.235.375 2,853.262 11,801.050
1.432.329 1.569.449 2.182.505
: 122.232 187.183 291.902

2.901 39.718 254.548
.144.880 215.742 250.319
:1135,556 129.672 144.456

30.060 61.637 97.582
13.057 14.744 13.885

11.179.181 12.707.564 13.394.376 8.1% 8.3% 7.6%
7.222,550 8.136.419 8,721.414
1:,-
3.481,937 3.877.763 4.109.724
(,474.694 693.382 563.238
6..692.210 10.788.640 12.258.141 4,9%> 7.1% 7,0%
5.592.279 9.241.641 10.456.043
1.099,931 1.546.999 1,802.098
8:.925.642 8.479.212 9,832.479 6,5% 5,5% 5,6%
7-.442.477 7.975.205 9.415.993
1.483.165 504,007 416.486
3.775.891 3.798.053 3.980.313 2,7% 2,5% 2,3%
3.775.891 3,798,053 3,980,313
2'.196.480 2.624,179 3.550.412 1,6% 1,7% 2.0%
2.025.188 2.602.290 3.550.046
i 171.292 21.889 366
979.184 1,71'1,526 2,754.590 0,7% 1,2% 1,6%

'1979.184 1,771,526 2.754,590
:,889.805 1.238.637 2.109.918 0.6% 0,8% 1,2%
:,515.346- 623.827 1.207.152
.364.300 604.674 886.785

1" 10.159 10.136 12.433
l., o O 2.964
!' o o 495

O ° 89
o O O

1q.310.400 10,828.328 9,563.505 7,5% 7,1% 5,4%
*11 El producto Acanlex está incluido en el Acu'erda Rache - Invesli. 1M3 lo asigna a Investi.,.

INVESTI

Total
NOVA ARGENTIA

CEFALEXINA ARGENTI
CEFACAR

RICHET

BAGO

PHOENIX
CEFUROX
FORTUM

IVAXARGENTINA
KEFORAL
KEFLlN

MONTPELLJER

GAOOR

FABOP

OTROS

FABRA

ü

Nova Argentia
Investi
Grupo RMM

Rache (Acanlex)

Share GRMM ex ante
Share Roche
Share GRMM ex post

(

49.452.641 61.607.661 74.902.545
16.966.178 22.399.795 27.519.067
" 84.007.456 102A~1.6126p.418,819
i ~

"24.483.547 11.579.779 623.882

48,1% 54.9% 58.3%,
17,7% 7,6% 0,4%

;,~

"
65,9% 62,5% 58,7%

\
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Fuente: CNDC en base~' datos provistos por las partes noC
i!

I~

97. Del cuadro anterior cabe seHalar en primer ]'ugar que, la participación de mercado que ostentará el Grupo

RMM si bien lo posiciOIla como líder del n¡ercado, la misma era preexistente a la operación notificada y

virtualmente no se modifica la participaeió¡) del Grupo adquirente ya que el producto ACANTEX explica

1,

solo el 0.4% de este mercado. En segundo lugar existen dos competidores vigorosos como RICHET
1:

(8,6%) y BAGO (7,6%); Y en tercer lugar,¡eomo ya se indicara, se trata de productos no protegidos por

patentes y que podrían ser producidos por otros laboratorios (competidores potenciales).
q .

98. Por tanto, la operación de concentración b~jo análisis no despielia ningún tipo de preocupación desde el

punto devista de la Defensa de la Competencia en el mercado de Cefalosporinas (JOI D).

[1

V. CLAUSULAS DE RESTRICIONES ACCESORIAS

99. Habiendo analizado la documentación apoliada por las partes a los efectos de la presente operación, esta

eNDe advierte. una cláusula con restricciones a la competencia.

1aa.Como fuera mencionado, con fecha 7 ::de noviembre de 2012, F.HOFFMANN-LA ROCHE AG e

INVESTI FARMA SA suscribieron un Acuerdo denominado Acuerdo de Comprav~Í1ta de Marca

Registrada Acantex (Argentina).

1a I.Dicho Acuerdo, en su Punto 10.1.3 establece: "L 'f, d d '1 d' Ca ¡.en e ora 1\0 po ra ompetir-----~-----------

Durante el plazo de tres (3) afias luego a la Fecha de Cierre, la Vendedora y sus Filiales no se
"

dedicarám directa ni indirectamente a la;comercialización y distribución de los productos que/engan el

mismo Principio Activo y que se promoc}one p;¡ra las mismas indicaciones que los productos que llevan

el

24

Competidores) enProductoslosdenominadosadelonle
'g

(enla Marca Registrada
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impedidas ni limitadas en forma alguna ,respecto de la adquisición y la continuación con el

funcionamiento de c;ualquier empresa o negJ'cio cuya línea principal de actividad comercia/no sea de

Productos Competidores, y/o de lomar o lener l'arlicljJociones./inancieras en lílU!OSde una entidad que

maneja Productos Competidores con una findlidad exclusivamente de inversión jinunciera "~o

lOZ.A este tipo de cláusulas restrictivas de la competencia, por las cuales las partes involucradas en una

operación de concentración. limitan su proP.la libertad de acción en el mercado, cuando reúnen ciertos

requisitos, la jurisprudencia comparada las c~lifica como accesorias, pues son restricciones directamente
¡: .

vinculadas a la operación de concentración.;,~stas cláusulas, para ser consideradas accesorias, no deben
"

'causar detrimentos a terceros, deben Cd~lsiderarse conjuntamente con la misma operación de

concentración y limitarse solamente a las partes.

l03.Estas restricciones a la competencia son "accesorias" a la operación principal en el sentido.de que están, , .

subordinadas en importancia a la misma y l~hpueden ser totalmente diferentes en su sustancia de las de

() la concentración. Además, estas reservas deben s~r necesarias para la realización de la operación, lo cual

significa que, peno existir, la operación poq:i-ía 110 realizarse o su probabilidad de éxho sería menor.
1',I,~

104,EI objeto de la misma es evitar que aquellos que venden una empresa y que. por lo tanto, conocen en
'¡ .
,

detalle el fUlrcionamiento de la misma y:! del mercado en el cual se desempeñan, puedan instalar

inmediatamente ulla empresa semejante que compita con la recientemente vendida con la ventaja que le
!,

otorga al vendedor el Hevar aiios actuando ~i,un mercado determinado,

. ,1
105.De alli que se imponga esta obligación dE: no competencia por determinado plazo para permitirle al

comprador conocer el negocio y el mercado y no verse enfrentado a la competencia de aquel que habia
• ':: I

25

¿

que, en algunos casos, conoce a la misma y al mercado mejoL'que el reciente

comprador.
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106.La cuestión respecto a sí estas restricciones ~umplen con estas cOI~diciones, no puede ser evaluada ,con

;1

carácter general. Su ponderación debe realiiarse a la luz de las condiciones en que se desenvuelve la
l'

competencia en cada mercado, sobre la base ~e un análisis caso por caso.

11 '

J07.Si bien el propósito de este tipo de cláusulas es la protección del valor de la inversión estas cláusulas
,1); ,

sólo estarán justificadas cuando su duraciól~'~.ámbito geográfico de aplicación y contenido en cuanto a
li'

las actividades restringidas, no vayan más: allá de lo que se considera razonable para lograr dicha
!~

protección.

, 1I
108.En lo que respecta a la duración temporal permitida, se ha considerado que resulta adecuado un plazo

!:j

que permita razonablemente al adquirellte ',asegurar la transferencia de la totalidad del valor de los

1"
activos y proteja su inversión, pudiendo variar según las particularidades de cada operación.

"
109.Dicho plazo puede variar según las particul'3ridades de cada operación, pero siguiendo los precedentes

mencionados en reiteradas oportunidades" se ha dispuesto que es aceptable una prohibición de'
111

competencia por el plazo de cinco (5) años,',cuancto mediante la operación se transfiere el \'knowhow",

mientras. que en aquellas en las que sólo s¿~transfrere el "goodwill" (clientela, activos intangibles) sólo
!¡

es razonable un plazo de dos (2) años.

I J O.Con referencia al ámbito geográfico se entiende que debe circunscribirse a la zona en donde hubiera el
:!:

- vendedor introducido sus productos O servipios antes del traspaso.
¡,

dentro del

26

é aplicación

~'azol1able la extensión geográfica de la cláu
"

conven ido

'1
112.0e acuerdo a lo señalado precedentemente, y con relación al ámbito geográfico

II I.En cuanto al contenido, la restricción sólo"debe limitarse a los productos o servicios que constituyan la
~ .

actividad económica de la empresa o parte'de empresa transferida, ya que no resulta razonable, desde el

punto de vista de la competencia, extendet'i la protección brindada por este tipo de cláusulas a productos
¡¡i

O servicios que el vendedor no transfiere o:¡no comercializa.
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mercado nacional.

113.Finalmente, y con relación a la extensión tel)\poral de la prohibición de competir, el plazo de cinco (3)

años, estipulados por las partes, es considelado exagerado en virtud de que no existe en la presente

operación transferencia de know-how (tecnO¡'~gia de fabricación y conocimiento técnico) y licencia de

conocimiento técnico necesarios para la elaboración de los productos en cuestión.

114.En este sentido más allá de la información ,)1 documentación aportada y analizada por esta Comisión
l,!

Nacional, a [s. 746 las partes expresamente manifestaron que no existe transferencia de know-how en la

presente operación.

115. Por 10 tanto no hay razones que justifiquen'la excesiva duración temporal de la Cláusula en cuestión,

que busca evitar la competencia del saliente :POt- un plazo superior al que resulta necesario de acuerdo a

los parámetros establecidos por la jurisprudencia de esta Comisión Nacional.

116.Precisamente lo que el Organismo antitr5st hace es fomentar la competencia y promoverla. De

aceptarse la cláusula de restricción accesortia tal como está pactada, ocurriría ]0 contrario,_ pues el

Organismo estaria distorsionando la compet&ncia al prohibirle a los "endedores no competir durante un

plazo que resulta excesivo'o

"

117.Debe recordarse que las restricciones acces6rias tienen como finalidad principal proteger al entrante en

un mercado determinado y, específicamente:~desde lo temporal otorgarles un tiempo considerable para

27
758).

que pueda resultar perjuicio para el interés1económico general (aliículo 7 de la Ley N° 2?,,J.56), Y en

1

1\
que logren un posicionamiento en el merc~do. En virtud del análisis realizado precedentemente, esta

Comisión Nacional considera que la Cláus&la de No Competir tal como han sido convenida por las
i

paltes: tiene suficiente entidad como para d'¡sminuir: restringir o distorsionar la competencia: de modo

10 Ve1 D1ctamei~NDC N°,. 830/2010, ResoluclOn Sel "N° 415/2010, en ExpedIente N° SOl 0200807/2
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razón de ello, debe ser modificada en cuanto a la extensión temporal de la misma de conformidad con lo

indicado en el pres~nte titulo, no pudiendo ra misma exceder el plazo de 2 allos. Es por ello que tal

como ha sido pactada la cláusula de no compbencia no puede ser admitida por esta Comisión Nacional.

I

118.En definitiva y en tales condiciones, dicha cláusula de restricción accesoria merece reparo en cuanto
I

exceden los limites razonablemente permitiaos en cuanto al ámbito temporal. Ello es así dado que la
'.

misma, a consideración de esta Comisión Nacional, excede los parámetros razonables a, los fines de la

presente operación' de concentración econónjica.

VI. CONCLUSIONES

. 119.De acuerdo a lo expuesto precedentemeliie, esta COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA

COMPETENCIA concluye que la operació¡' de concentración económica notificada infrínge el artículo
, ,

7° de la Ley N° 25. 156, ya que el Articuló 10.1.3 La Vendedora No podrá Competir del Acuerdo de
I1

Compraventa de Marca Registrada Acal\tex (Argentina) tiene por objeto o efecto restringir o

distorsionar la competencia de modo que pueda resultar peljuicio al interés económico general.

, 11:, _
120.Por ello, la COMIS10N NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA aconseja al SENOR

SECRETARIO DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

PÚBLICAS en la operación de concentración económica consistente en la adquisición por parte de

INVESTI FARMA SA de la marca Acanth, para el territorio de la República Argentina, a la empresa
; .

!

28

Com etir del Acuerdo de Com ravental': de Marca Re istrada Acantex Ar entina , el cual deberá

disponer una dufacióI ¡emporal máxima ~e 2 (dos) años, ello dentro del plazo de 1 (un)';¡;o de dictada

(¡

F.HOFFMANN-LA ROCHE AG, subordinar la misma, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo

J 3 inciso b) de la Ley N° 25. I 56, a lJ modificación del Articulo 10.1.3 La Vendedora No podrá
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